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RESOLUC10N del Consejo Superj,or de Investigtf·
ciones Científicas por la que se convoca coi1curso
oposición pare cubrir plc,zas de Colai:ioradonJJ> cien
tUieos de dicho Org-ani!;mo en la especialidad de
«Historia"

Vac<:\nle llna plaza de Colaborador científico en lu plantilla
del Consejo Superior de lnvesUgaciones Científicas, Entidad
aut.ónoma Organismo CentraL de acuerde- con lo dispuesto eú
el párrafo dos, uno, del articulo tres del Decreto 14S81197Q, de
21 de mayo, por el que se dictan normas' sobre el Pf'rsonal
del Consejo Superior de InvestIgaciones Científicas, y cu~nt)li:

dos los requisitos que dctennina el artículo tl,2d} d.::'¡ Estatuto
de Personal al servicio de los Organismos 3vtónomos,se re·
suelve cubrirla de acuerdo con las siguiente!',

BAoFS DE CONVOCATORL\

1. Normas g~ner(iles

5) Participación en parentes y procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna Empl'esa.

6) Conodmi0nto de idiomas, justificado documentalmente.
7) Participación en Congresos cientJficos, Seminarios, Colo

(¡uíos, ett.:_ ¡internacionales, nacionales1.
8) Oims múÍtos de carácter científico y técnico.

El p!az,o de p¡,csentación de las solicitudes será de treinta
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado.. <

Las solicitudes se prcsentarún en el Registro General del Con
sejo Superior _do Investigaciones Cie¡)Uficas, Serrano, 117, Ma
drid, o en ¡o~ lugares que determina el artículo 66 de la Ley
de Procedjmi81lto· Administrativo

S] se aprccú-¡ra algún defecto en las solicitudes, se requer]rú,
al inten:~sado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo para que en el plazo de diez dias
~uh$ane la falta o acompaño los documentos precoptivos, aper
cihiéndole dn [{llO S] no lo hiciera se archivaria su instancia,
sin más tlúrnitE'ó>

(J (~sjar
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El TribUl\;' p~ir;l ¡u~g-ar este concurso-oposición será nom-
bl'¡:,do ¡X!l' h< C(lmj;;jun Pen11ancntc del e, s. L C., como órgano
de gobh"l"lw de la Entid:'l.d Rutóüoma, Organismo central del
e s. f. c., y 'O{: publicará en el «BoJelin Oficial del Estado".
Estani compei'Sjo por un Presidente y cuatro Vocales, uno de
¡os CU:;¡[0S ncluará de Secretario. Los cinco miembros habrán
de cumplir alguno dn los ¡'equisitos Siguientes: ser Consejero
del e. S L c., pet"tw:lecu él las esca¡~i'; de personal científico
invostigador fkl C. S. L e" ser Catedrático de Universidad
o Es(:u(1]8. T¡~cninl Supel'io, ocuparcaxgos directivos en la
ü:;!(uetUril del C. S, L C, o de sus Phtronatos o Centros. Tres,
al mcnm, de dichos miembros habr:m de pertenecer, en situa
Ción do activo. n las escalas de persomtl científico investigador
del C. S, L C., siendo uno de eJ1os, como mínimo, Profesor
de inv€stígádon siempre que los ha:',"fl €n la especialidad co
rrespondiente o espocialídades arines.

Los miembros dol Tribunal deherán abstenerse de intervenir,
nnjjficúndol() al Prf''i'idente del Consejo Superior de lnvesti
:;acionlls Cientí('icas cuando concurran circunstancias previstas
en el al'ticulo 20 dp la Ley de Procedimiento Administrativo.

LD" [\spIrantes podrán recnsar a Jos miembros del Tribunal
\'u,mdo conc:unnl1 !n:'i circunstancia., pH::vistas en -el articulo 20
dp la Luy de Pru('edimicnto Administrativo

Transcurrido el plazo de preSOnll'lclÓn de instancias, el Con
se¡o Superior d8 Investigaciones Científicas aprobará la lista
pnJVisional de ,¡dmitidos y excluidos, la cual se hará pública
en el "Boletin Oficial del Estado~. Los errores de hecho que
pudJ.eran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento,
de ofidoo a petición del interesado.

Contra la hgl.a provisional podrán los interesados inter
poner en el pJaz:o de: quince días háb¡ks a partir del siguíente
;1 su publicacj_ón en el uBoleUn Ofidal del Estado» reclamación,
d.) acuerd,n con el artículo 121 de la. Ley de Procedimiento
Administrativo,

Las redamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
luciÓn qÚl' se pubJícará en el ",Boletín Oficial del Estado", POI"
ia que se dpnHd)f' la lista definitiva.

ConLnl la l"llsolución definitiva podrún los interesados inter
p')rll'r T'ecurso de alIada ante el Consejo Ejecutivo del Suporior
d(~ Jnve,;{i,L;at ones CientíJicus.

4. Admisión de ca.ndidatos

;:; l)e:~:fFV;(!,)n compl.J."iciófl y aduaóón del Tríbunal

de 11(1'"
Profes(,ll' d('
f:ku.1Tir" Dottui'l\ndo o

11 Acredita!' una dedi_caci1"~1 l)lll1ima
investigadoras como Profesor »djlllllO o
clases prácticas de Ensel'lanla Suporto!"
situaciones similares.

2) Tener el grado do Doctor.

d} No padecer enfermedad o defecto f!.C,ilU quu llllfJiCb v,
dosempello de las correspondientes funClon(~',

el No pertenecer en situación de activo 1::l ningún Cuerpo
do funcionarios de la Admínistldción Ccr.tral, lw;f:itucionaJ (J

Local, o comprometerse a ce::;ar en dicha .situ~dón anle,; e.-c
tomar posesjón de la plaza que pudiera corresponderlo_

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o do la Adminislración InslhudónuJ
o Local ni hallarse inhahilitado para el ejercit'io de funciones
públicas

g) En caso de aspiranl.es femeninos. haher cumplido
exentas el!?! Servicio Social de la Mujer. qU( b<'_FWnt
haya cumplido cuando finalice el plazo st'lúdado para
sentncjón de documentos.

Se COI1Voca una plaza de Colaborador cienUfico, en la ('sp~~

cialidad de 4Ibtoria". adscrita al lnstitut-o de I-H~.;torin <deró
nimo Zurita., de Madrid,

El candidato que obtuviese la plaza se -ded.Í(.;arú inicialmente
a tareas de investigación sobrt: "Reyes Católico$/'.

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a lo
dispuesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21- d(~ mayo, y H
las normas aprobadas por el Consej-úSupc.I'lor de Investigacio
nes Científicas sobre su personal, y estará dotada con el suelde
y demás emolumentoS" que figun"n en el presupuesto du gasto.'i
del Organismo,

La selección ':'le los aspirant.e;:; se realizará ¡:nedi(\nf(~ el sis
tema de concurso"oposlclón, que eonshtrá de tn"; r:ket:icios,
conforme se detalla e11 fa base 6

Para ser tldmj!.ido ,1 este concurso-op0".¡j ion se!";, IL'(',",·;Ul'IO

reunir Jos siguientes requisHns'

al Ser espai'iol.
bl Tener cumplido:", \'einticlús ¡lflOS tJt, \:dmi.
el Estar en posesión de titulo de EnS0Ú<lIl'¿H

vc!"sitaria o T{~cnica y cumplit alguno de los
~igu¡entes,

2 Requí.';ilo.s de los caml!duios

.3 .';'o/iciturles /} Dewrrnllü de! ('oncurso-oposición y haremo de calif¡'cG·ción

Los que deseen tomar parte en esk cune ;H:,uop-osicion pre
sentarán solicittld dil'igida al Presidente' dol Con~,ejo Superior
de InvcstígFJeiones CinHficas, en ta que expre;;;'JJnÚilje se ma
nífieste lo sigl.liente·

al Reunir todos los requisitos exigidos La cOYl\'ondoria,
que bastara que se hayan cumplido al j",,'¡V.•,,· el plazo de
presentación do ínstancias.

b) Comprometerse, en caso de obtener phU.¡i, a [,l/DI' ,waht
miento a los Principios Fundamentales dd Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundatnental% del Reino,

el Manifestar, en su caso, sJ desea acogerse a lo.'> bon0
ncios de la Ley de 17 de jullo dc 194.7, por reunir kn rcqui
sitos exigidos en la misma.

La solicitud deberá acornpañacs-E' do una u)rliticaclón ae"
démica personal con expresión detallada de las- ndllkH-donr~~;

obtenida8 y focha en que fuer'on aprobada:; toda"" l"IS ;JSígll1'¡

turas y de un ..curriculum viJae ordenado confOl'lnc al si
guiente esquema:

11 Formaüión académ.ica.
21 Actividades docentos.
3) Actividades investigadoras.
4l Publicaciones Hrabajos de invú.';jjgi¡cj(~n, j.wblic'1dos- en

revist.as nacionales y extranjeras, libros y monogmJú¡:'" !)jn¡s
publicaciones),

U Tril;uJUl una \'CZ -constituido, publicará en €l ..Boletin
Q¡:icial cid :Estndo·, y F.l _1Cnos con quince dias hábiles de
antclacj()\'), la fecha, I'Wr<l y lugar de presentación de los candi
datos y conlÍenl'.o de los ejercicios. indicando al mismo tiempo
si procedt' o no realizar sorteo para se1"ialar el orden de actua
dón de !<JS opositores No ¡iodrú exceder de ocho meses el
tiempo comp''Cndido entl'e la pubhc8ción de esta convocatoria
y el comi(>·nzo de 10-0> eJercicios.

El concw'so-'oposiclón const1:lJ'á de tres ejercicios, conforme
(tI siguiente df'ta!le·

ti) El primer ('¡erClCJO consistir:\ en la presentación oral
por los cand,idato~ de SllS méritos y labor científica (basada
en su ,cHtT¡culum vitae-, as] como de sus punt.os de vista

1 ;:w('!ca de la Lnve,sHgaciÓI1 en 11;\ materia objeto de la plaza
,\ c'.1lj¡lr j)iciw ejercicio servirá de base para la f~lse de con
CU¡""n, COllCCls!ulHe en una valoraciÓn, por el Tribunal, de la
1, rmachm hdHJl cien!ffica y mérit.os de los candidatos

b) El ('¡urcicio cónsisiírá en ei desarrollo por escri-
dur~)rd(' tiempo máximo de dos horas, de un tema saca-
n suerte (,:nire un temario que sera entregado simultanea

nknle por :::d Trihunal a todos los opositores el dia del comiE,'ll.'
7u del primer ¡;·¡ercicio. Dicho temario versará sobre materias
de la especLa!idad de que .¿ trate y campos afines. Erl.tre la
L'cha de enlTl'ga del temario -y La realización de este segundo
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iJ11na! é'C'w.'rda k,
pnlncr e-ij~r<:¡ciD>

(:LH>!O;-; op: >:',jtün':-;

;Q1Ticio nl0djarú, COlMO mínimo un pb/.c d,) Cj\I¡nC(~ (¡¡;'H;

'umles Este cjE-rcicio será leído en sesión pública pi1t
,)positor.

c) El tercer ejercicio podrá refedc'i¡> al n]<:¡.ntBnrnkl1tq lh
'a resolución de prol:>h,mas teóriCOH () ~)I\lctJcns, pl'ep'trUc,úli
de una reseña comentada o crítíca sobre un tema de 1:) i";¡)<'
¡alidad o comentario crítico de texto d,; licha c:,!wci'lli(hd

;;¡ Tribunal decidirá la modalidad n mud!'lidtldo'> qlle nmvnll
,m adoptar, pudiendo iglltilmcnte fl[Yirdt'H la d]yjsión 'le C'itr.

;Jjercicio en dos o más partes. Este ejercicl" ;cn\ kído,'r' scs;ón
pública poi:" cada opositor

El Tribunal puntuará estos ejercu<h e ,'¡k·i'l))" ¡.d;¡.t: ¡¡('¡V,'

baremo:

Primer ejercicio: De O a 15 PUl)¡l./s.
Segundo ejercicio' De O a 10 pUn¡o_~

Tercer ejercicio: De O a 10 puntos.

Los ejercicios serán climinatoríossi el
i'xclusión por unanimidad. Se ,,~xcepl '1'

,m el que bastarán tres votos advérsoc ; ¡}H'.;'
puedan ser excluídos.

7. Listas de ap.robados y P¡-OPiWSi¡' {el rnbUllO;

Una vez terminada la cuUflcaciün de Ins flspil';:¡nt.es, el "1 ¡-j

'nmal publicará la relación de aprobado5 por orden de pun
uncón. no pudiendo rebasar éstos el ntnnero da plazas con

\'ocOOas, y elevará dicha relación a la Com'isión Permanente
lel C. S. l. Copara que elabore la propunstu de nombramiento
oertínente. Al propio tiempo remitirá a dtcha autoridad las
actas de su actuación, en la ú!tima de las cuálos, y a los exclu·
sivos . efectos del párrafo segu.ndo del (lrUculo 11 del Decre
to 1411/1968, de 27 de ,unio, habrán de- figurar, por orden de
puntuación, todos los opositores que, habiendo superado todas
las pruebas, excediesen del numero de plazas convocadas, a
fin de que puedan -ocupar las moncionadas vác8ntes, ecbo U8
que alguno -o algunos de los aspirantes propttwit'OS no tOJ1H'll
posesión de sus plazas.

8. Presentación do docw,'qi!o."

Los aspirantes aprobados pCfJsentaritn h)~; acre'
ditativos de los requisitos exigidos en la base dc la prO!icn·
le convocatoria. El plazo de presentación de estos documentos
"'.em de treinta días hábites, a partir de h. publicación de lu
lista de aprobados.

En defecto de los documentos concrclo[, FlcredUai:vo,,: de re
unir las condiciones exigidas en la con\'oC!itor;;l, te podrú.n
estas acreditar por cualq uier medio de prueba ,ldr'lllSIUlo en
Derecho

Los que tuvieran la condición de funcionDTli];'; públic,];:; ('e,Ev

rán exentos da justificar doculnontalnwni<, las cor.didonés y
requisitos ya demostrados para obtoner su ~mtprior nombra
l~iento, debiendo presentar certificación del Mini;t'etio u Orgn
msmo de que dependan, acreditando su nmdicióll v cuantus
circunstancia.s consten en su hoja de servicio, '

Quienes dentro del plazo indiCado, y salve. los cas()s de flwr-
za mayor, no presentaren su documenlación, no 'p0dn111 sor
~~~brados, quedando anuladas todas sus ac¡,,·~a-cj{)nes, sin pN
jUlCIO de la responsabilidad en que huhier'iJ oodido l.'1currirsú
por falsedad en la instancia,

9. Nombranticntos

Quienes hubieran sido propuestos sen'!n nombrados, por el
Consejo Ejecutivo, C-olaboradoresclcntificos del e s. 1. C. en
las especialidades a que serefiare la presente convocato~'ia,
previa aprobación del expediente por la Comisión PernHlnente
". su calidad de órgano de gobierno de la. Entidad autónoma
Organismo Central del G S. L G, cuyo r.ombramlento será
publicado en el ",Boletín Oficial del Est;;-mo,

10. TOl'n-a de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la nmificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus car- !
gos y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado ·c) del
articulo 36 de 1". Ley de Funcionarios Ci viieg del Estado.

~a: Comisión. PermalJente del C. S. 1. C. püdrú conuxler, a
petIcIón de los mteresados una prórrogn del PJn7') f'c;tp!::lffic!o,
que no podrá exceder de la mitad dcl m'"xw, f,~ 11''-; CllTllns
tancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de
terceros.

11 Nr)rma (¡¡¡ctl

La convocatoria. sur hases y feunnh,,\ .. (.~,::¡ (1J!ni¡~I:"((ati\(\'3
se deriven de ésta y de la actuación d<'] ['1·,1)un'.,J \:'udn:w ~;er
impugnados por los interesados en losen -C¡-l la forma
establecida en la Ley de Procedimiento

Madrid. 1 de diciembre ele lnl-~-EI St-'ClC[¿·t;'iv gijn\:f~ 1, An
gel González Alvarez.

RRSOLUCION -del Tribúnal del concurso-oposición
libre para la provisión de plaz,as de Colaboradores
Ci$lltifícos del C. S. l. C. e,n la Especialidad de
"Algebra» por la- que se cita a los opositores admi
tidus.

j~¡ (rl;)lintll qU(~ ha de juzgar el concurso· oposición libre
pdr:J nil.H'jc piazas de Colaboradores Científicos del ConsejQ
::Ju):"mi':¡l' do lnv~s·jigationes Científicas en la Especialidad de
u!\lgobr;¡" adscritas. allnstitllto de Mate-máticas .,Jorge Juan»,
aCürdó CtlUvocar a 'los opositores admitidos por :resolución del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, publicada en
el ~Bo¡etin Oficial del Estado.. el día 10 de noviembre de 1971,
PÜr(l su pres('rttación e iniciaciÓn de las correspondientes prue
tlflspara el dÚ1 10 de febrero de1972., ~Iasdiecisiete horas, en
hb !ocalps dé1-1 Instituto de Matemáticas «Jorge Juan», calle de
S-cITuno, núnwro 123, Madrid. El orden de citación de los
oposítor-cs hcrú el que apareCe· e,u lá resolución por la que se
pl,thlicó la 1isLt de admitidos,

Lo qU>2 'Ye hace público pa.r.a, general conocimiento.
:\.üidrid, JO de enero de 1972.-EI Presidente del Tribunal,

Pedro AbeHanl'ls.

[{ it"SOLUCION del Tribunal del concurso-opOSIClon
para la. plaza de Profe$otetgregado de «Derecho
financiero. de la Faculta:d·de Derecho de la Univer·
sidad de Valencia por u¡.qnese- convoca a los 8e
rloros opositor-es.

Se cita a los señores admitidos alconcurso'oposición para
la plD.za de Profesor agregado de «Derecho finanCiero. de la
Facultad de O(!r-echo de la Ur:iiver:sid,ad de Valencia,. convo
cado por Orden de 16 de marzo rleí971 (..Boletín. Oficial del
Estado", de 14 dcabrm,paraefectuar·.·su· presentación ante este
Tribunal a las trece horas deldia 1':1: .¡jaMbrera próximo, en
la Sala de Juntas de: la· Facultad .dE¡ D~,rech() <Ciudad Universi
taria, Madrid), y ha.<;er entrega;.de una Memoria~por tripli
cado~sohre el concepto. método,fue'ntes y programa de la
disciplina, 8S1 como delosttabajo$ .(:ientíficos y de investiga
ción que puedan aportar,:rogá:i1dosea los señores opoBitores
que acompaúcn una relación-porquintuplicado-de dichos tra·
bajos.

En este {I·cto se dará a conocer.á los. séñores opositores los
acuerdos del TJ'ibunal para la practica de los dos ültimos ejer
cidos

rvIadrid, HI de ':mero de 1972.-EI Presidente, Manuel Bro
s€'t~ PO))l

nrSOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
,tia ro la pla;;,a de Profesor- agregado ele "Derecho po
hlico»- de la Faculta.á d¿Derecho d~ la Universidad
Complutense por la que .s8 convoca a los señores
opositores,.

Se Cil~l a los. sei'iores admitidos al concurso-oposición para la
plaza d'.J Profesor agregado de "Derecho político» de la Facul
tad ele Derecho de la Universidad de Madrid (Complutense)
convocado por orden de 30 de noviembre de 1970 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 16-de diciembre), para efectuar su presen~

taci6n ante este Tribunal a las once horas del día 14 de fe~

brero próximo en los locales del Instituto 'de Estudios de Admi~
nistración Local (Jol:l.llufn GarctaMorato, 7, Madrid), y hacer
entrega de una Mem6ria~portriplicado-sobl'eel concepto,
método, fuentes y programa de la disciplina, así como de los
trabajos científicos y de investigación que puedan aportar,
rogándoso a lo¡; süñoresopositores una relación-por quintu
plicado~dG dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los
acuerdos del Tribünal para ··la práctica de los dos últimos ejer
cicios,

Madrid, 20 de pnero de 197Z.-El Presidente, José Jiménez
Blanco.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios
por la que se hace pública la relación provisional
de aspirantesadmitic:los. y excluidos para tomar
parte en la oposición de Auxiliares de Laboratorio
con titulo de Grado Medio, ton destino a los Labo
ratorios Agronómi-eos- Regiona18s, y se fija el mí,.
mcl'O definitivo de plazas.

Fn (:t111pJinüe-nto de lo dispuesto en el apartado 4,1 de la
n)','cll )l) :Yl de iulio de 1971.. por la que se convoca oposición
P<'!;¡ cui.:nr vacantes·de plazas noesculafonadas Auxiliares de
L¡,!¡\it':-"urid eDn título de Grado Medío. a continuación se rel1;1.
cloll,m lüs aspiran.tes admitidos y excluídos provisionalmente:


